
RV: Auto Decreta Prueba 004-2016-00705 DRA LUZ AMPARO

Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/04/2024 16:21
Para:​Isabel Cristina Hincapie Cadavid <ihincapc@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 16:20
Para: marjama66@hotmail.com <marjama66@hotmail.com>
Cc: Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Auto Decreta Prueba 004-2016-00705 DRA LUZ AMPARO
 
Buena Tarde
  
Le informo que, verificados los libros de Calificaciones  y  Acta de graduación, la joven CARMENZA
CHAVERRA  AGUDELO identificada con documento de identidad   N° 1035858704 de  Girardota, 
curso y reprobó el Clei 4, en 2014 repitió dicho grado el cual aprobó y en 2015 cursó y aprobó el Clei 6. 
Se encuentra registrada en el libro de graduación 01, Acta 006, Folio 61, Numeral 6, de fecha 25 de
noviembre de 2015  Obtuvo el Título de Bachiller Académico Modalidad Presencial de Adultos
 
Cualquier otra información con gusto le atenderé 
 
Feliz tarde

MARGARITA MARIA JARMILLO MARIN 
Auxiliar Administrativa

Señor apoderado:

Al momento de enviar los memoriales y solicitudes debe informar en el asunto el radicado completo del
proceso, las partes y el Magistrado ponente, esto con el fin de facilitar su remisión al responsable y agilizar
su trámite.

Se reitera igualmente, que conforme al artículo 109 del CGP, los memoriales, incluidos los mensajes de
datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario laboral del despacho, en
caso contrario se entenderán recibidos al día hábil siguiente.
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No suele recibir correos electrónicos de marjama66@hotmail.com. Por qué esto es importante

 
 
 María Eugenia Torres Restrepo 
 Escribiente
Secretaría Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín
___________________________________________
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: +604-4017761 -4017313
Calle 14 48-32 Edificio Horacio Montoya Gil, piso 1
Medellín-Antioquia

De: MARGARITA MARIA JARAMILLO MARIN <marjama66@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 16:16
Para: Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Inst Ed Manuel José Sierra <iemanueljosesierra@gmail.com>
Asunto: RE: Auto Decreta Prueba 004-2016-00705 DRA LUZ AMPARO
 

Buena Tarde
  
Le informo que, verificados los libros de Calificaciones  y  Acta de graduación, la joven CARMENZA
CHAVERRA  AGUDELO identificada con documento de identidad   N° 1035858704 de  Girardota, 
curso y reprobó el Clei 4, en 2014 repitió dicho grado el cual aprobó y en 2015 cursó y aprobó el Clei 6. 
Se encuentra registrada en el libro de graduación 01, Acta 006, Folio 61, Numeral 6, de fecha 25 de
noviembre de 2015  Obtuvo el Título de Bachiller Académico Modalidad Presencial de Adultos
 
Cualquier otra información con gusto le atenderé 
 
Feliz tarde

MARGARITA MARIA JARMILLO MARIN 
Auxiliar Administrativa

De: Inst Ed Manuel José Sierra <iemanueljosesierra@gmail.com>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 4:01 p. m.
Para: MARGARITA JARAMILLO MARIN <marjama66@hotmail.com>; MARGARITA JARAMILLO
<margaritajaramillom@iemanueljosesierra.edu.co>
Asunto: Fwd: Auto Decreta Prueba 004-2016-00705 DRA LUZ AMPARO
 

---------- Forwarded message ---------
De: Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia -
Medellín <esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Date: mar, 30 abr 2024 15:42
Subject: RV: Auto Decreta Prueba 004-2016-00705 DRA LUZ AMPARO
To: iemanueljosesierra@gmail.com <iemanueljosesierra@gmail.com>,
coordinacionliceomjs@gmail.com <coordinacionliceomjs@gmail.com>, Leon Mario Toro Cortes
<ltoro@ces.edu.co>, Carolina Giraldo Ramírez <cgiraldor@ces.edu.co>, Santiago Marín Yepes
<SMARIN@ces.edu.co>
Cc: Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia
- Medellín <esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

05001310500420160070501

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Atendiendo la documental allegada por Protección S.A, se hace necesario, en aras de contar con
mayores elementos para esclarecer los hechos que soportan la acción, decretar nueva prueba de oficio,
de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S.. En este sentido, se
requiere a: 

 La Institución Educativa Manuel José Sierra de Girardota Ant., para que certifique, de manera
detallada, los periodos en que estuvo matriculada Carmenza Chaverra Agudelo, identificada con NUIP
1.035.868.704. 

 La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -CENDES- para que proporcione
información sobre los lapsos en los que Jhonatan Felipe Chaverra, identificado con NUIP 1.035.863.195,
cursó estudios en ese establecimiento.

Tal información se allegará, dentro del término perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la fecha de recibo de la comunicación, al correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor apoderado:

Al momento de enviar los memoriales y solicitudes debe informar en el asunto el radicado completo del
proceso, las partes y el Magistrado ponente, esto con el fin de facilitar su remisión al responsable y agilizar
su trámite.

Se reitera igualmente, que conforme al artículo 109 del CGP, los memoriales, incluidos los mensajes de
datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario laboral del despacho, en
caso contrario se entenderán recibidos al día hábil siguiente.

   
 María Eugenia Torres Restrepo 
 Escribiente
Secretaría Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín
___________________________________________
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: +604-4017761 -4017313
Calle 14 48-32 Edificio Horacio Montoya Gil, piso 1
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Medellín-Antioquia

De: Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 15:10
Para: Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Escribiente 04 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia -
Medellín <esc04seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Auto decreta prueba para incorporar por estados del jueves
 
Buenas tardes, chicas

Adjunto auto para incorporar por estados del jueves y en el que se decreta prueba de oficio.

mil gracias 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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